RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005237, Ent. N° 4215/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº2702/2015, convocada para el “Suministro de reactivos para anatomía patológica para el Hospital Maciel”;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 13 de febrero de 2015, se presentaron las firmas: Bioquim Ltda., Visur Ltda. y Tanirel S.A.;
2) que con fecha 6 de mayo de 2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego (Cláusula 10), aconseja adjudicar a las firmas: Bioquim, Tanirel y Visur, según cuadro de evaluación de ofertas con puntaje en precio y calidad;
3) que consta Resolución del Director del Hospital Maciel de fecha 14 de mayo de 2015, adjudicando la presente Licitación a las firmas: Bioquim Ltda., Visur Ltda. y Tanirel S.A., por puntaje obtenido en ponderación calidad-precio, y un monto total adjudicado de $ 1:600.526,95, sujeto a actualización de precios según Pliego (Cláusula 6), discriminado de la siguiente manera: Bioquim Ltda.: $ 1:545.833,35, Tanirel S.A.: $ 32.148,00 y Visur Ltda.: $ 22.545,60;
4) que con fecha 23 de junio de 2015, la Contadora Delegada de este Tribunal, observó el gasto por constatar los siguientes  incumplimientos:
4.1) Artículo 48 del TOCAF, respecto a la adecuación de las ofertas a las solicitudes del Pliego Particular de Condiciones, a saber:
4.1.1) Certificados de Registros vigentes del Dpto. Evaluación Tecnológica del MSP o constancia de renovación en trámite de productos ya registrados respecto de Visur Ltda, por item 59 y de Tanirel S.A. por item 7 y 64;
4.1.2) Artículo 3 Ley 18.244: no consta verificación para los adjudicatarios;
4.1.3) El precio por determinación deberá incluir además del reactivo, todos los insumos necesarios para la realización del análisis respectivo. Tanirel S.A. en su cotización indica que el precio por determinación solo incluye el reactivo cotizado;
4.2)  Artículo 66 del TOCAF, en lo que refiere a la potestad que tiene la Comisión Asesora respecto a solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias sin modificar el contenido de la oferta así como recabar otros asesoramientos imparciales a los efectos de producir su informe; y
4.3) Bioquim Ltda. no presenta Certificado de Registro de Producto por MSP por los item: 1 a 6, 8 a 51, 53 a 58, 60 a 62, 66 a 76;

5) que por informe de ASSE de fecha 31 de julio de 2015, se da respuesta a las observaciones formuladas por la Contadora Auditora:
5.1) Visur Ltda., adjudicatario del item 59, no tiene registrado en el MSP su producto, por lo que se desadjudicará, dejando sin efecto dicho item;
5.2) Tanirel S.A., adjudicatario del item 7, presentó nota de solicitud de registro del producto con sello de recepción del MSP, adjuntando su registro que es genérico;
5.3) Respecto al Artículo 3 de la Ley 18.244, se agrega su verificación y se agrega control en el RUPE;
5.4) el precio por determinación deberá incluir además del reactivo, todos los insumos necesarios. Tanirel S.A. responde que los reactivos cotizados no utilizan insumos complementarios, y
5.5) Bioquim Ltda., adjudicatario de varios item, presentó catálogo, con los registros en certificados. Se adjuntan los catálogos que corresponden al 2010, siendo equivalentes con el registro presentado del MSP;

6) que consta nuevo proyecto de Resolución del Director del Hospital Maciel de fecha 4 de agosto de 2015, rectificando la Resolución de adjudicación de fecha 14 de mayo, dejando sin efecto la adjudicación del item 59, por no tener registro en el MSP ni trámite iniciado,  y adjudicando la presente Licitación a las firmas: Bioquim Ltda. y Tanirel S.A., por puntaje obtenido en ponderación calidad-precio y un monto total adjudicado de $ 1:600.526,95, sujeto a actualización de precios según Pliego (Cláusula 6), discriminado en: Bioquim Ltda.$ 1:545.833,35 y Tanirel S.A. $ 32.148;

7) que luce Afectación  Nº  304 de fecha 4 de agosto de 2015, con cargo al Inciso 29, UE 005, Financiamiento 12,  por un total nominal de $ 1:577.981;
CONSIDERANDO: 1)  que bien asistió razón a la Contadora Delegada respecto a las observaciones formuladas, las mismas fueron debidamente subsanadas por la Administración;
2) que en definitiva, el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada destacada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado  (ASSE) con fecha 23 de junio de 2015;

2) Cometer  a la Contadora Delegada la Intervención del gasto total de $1:577.981, sujeto a actualización de precios según Pliego, según se discrimina en Resultando 6) de la presente, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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